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La cerrespondencia al Comandante, Capi tán i3>. I s ido ro C a s í r o S-Ieade2, 
Director del MEMORIAL 

Dirección general de Infaníeria~3.tv Negocia do.—Circular nú
mero 47.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en Real órden de 
^7 de Setiembre de 1882; me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.:—He dado cuenta á S. M, el Rey (q. D. g-.) de la 
comunicación de V. E., fecha diez y ocho del actual, haciendo pre
sente á este Ministerio que el Capitán del arma de su cargo D. Ti
moteo Sanz Crecini, que hace más de uu ano pasó á situación de 
reemplazo por enfermo, no se halla aun en disposición de prestar 
servicio en activo ni en reserva, según resulta del certificado que 
acompaña ¿el reconocimiento facultativo que ha sufrido. Eu su vis
ta, S. M. ha tenido á bien resolver que disponga V. E. de los servi
cios del expresado Capitán, asi como de los de todos los que se en
cuentren en su caso por llevar más de un año de reemplazo por en
fermo, dándoles colocación en Cuerpo, toda vez que el certificado 
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facultativo con que comprueban su actual estado de salud5 no tiene 
ningim valor después de lo prescrito en las Reales órdenes de dos de 
Junio último y dos del mes actual; debiendo aplicarse á todos los Je
fes y Oficiales que pasen á dicha situación después de las dos fechas 
citadas, cuando expire el plazo que marca el articulo diez y seis del 
Reglamento de ascensos de 31 de Agosto de 1866, cuanto en el mis
mo se determina sin mixtificación de ningún género. Es, ai propio 
tiempo, la voluntad de S. M. se manifieste á V. E. que esta resolu
ción es extensiva en igual forma á los demás Oficiales á quienes, con 
análogo motivo, se refieren las diferentes comunicaciones de V. E. 
de 18 del comente mes. —De Eeal órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos.» 

Lo que se publica en el MEMORIAL del arma para general conoci
miento.—Dios guarde á V. . . muclios años.—Madrid 26 de Febrero 
de 1883.—O-RYAN. 

Dirección general de Infantería.—12.0 Negociado—Circular nú
mero 48.—Con el fin de que el soldado tenga mayor facilidad para 
colocarse el correaje en cualquier momento, bien sea llevando todas 
ó una de las cartucheras que lo componen, según lo dispuesto en 
Real órden de 13 de Agosto de 1881, circular número 205, ios seño
res Jefas principales de los cuerpos, dispondrán, en armenia con la 
disposición citada, que los enganches unidos á los tirantes de sus
pensión, varíen de lugar, colocándolos ai efecto en el extremo opues
to, de modo que sirvan de sosten á las cartucheras de ios costados 
y no á la que resulta detras, como sucede en la actualidad, limitán
dose en consecuencia única y esclusivamente á la variación de los 
enganches sin que afecte á la forma y colocación de los tirantes. 

Lo que traslado á V. . . para su cumplimiento.—Dios guarde á 
ichos años.—Madrid 27 de Febrero de 1883.—O'RYAN. 
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Dirección general de Infantería .—l.^ Neg-ociado—Circular nú

mero 49.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, 
con fecha'24 de Febrero próximo pasado, me comunica la Eeal 6i?-
den siguiente: 

«Excmo. §r. :—El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Direc
tor general de Artillería lo siguiente:—En vista de las considera
ciones expuestas por V. E. en su escrito de 15 del actual; el Bey 
(q. 1). g.) ha tenido á bien autorizar á V. E. para que, atendiendo á 
la conveniencia del servicio, y siempre que voluntariamente se pres
ten á ello, pueda emplear indistintamente en el servicio de las sec
ciones de á pie ó montadas del arma de su cargo á los Alféreces de 
Infantería que se hallan en las primeras en concepto de agregados 
y cuyas vacantes habrán de cubrisre por el Director general de di
cha arma dentro de las disposiciones vigentes.—De Real órden, co
municada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su cono
cimiento.» 

Lo que se publica en el MEMORIAL del arma para conocimiento.—-
Dios guarde á V. . . muchos anos.—Madrid 2 de Marzo de 1883.—. 
O'IIYAN. 

Dirección general de Infanteria.—Q.0 Negociado.—Circular nú
mero 50.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 1.° del 
actual, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: —S. M. el Rey (q. D. g.) teniendo presente que 
los reclutas del l'amamiento de 1879 comenzaron su ingreso en Caja 
en 12 de Marzo de aquel año, ha tenido á bien resolver que pasen á 
situación de reserva todos los individuos de tropa á quienes corres
ponda, con arreglo á lo prevenido en ios artículos del capitulo 1.0? 
titulo 4.° del Reglamento de 2 deDiciembre de 1878.—De Real ór-
den lo digo á V. E. para su debido conocimiento y cumplimiento 
en la parte que le corresponda » 

Lo que traslado á V.e. para cumplimiento de cuanto se previene 
en la Real órden preinserta, en el concepto de que los señores Jefes 
de los cuerpos, tendrán presente que los individuos procedentes del 



espresadó llamamiento que hayan ingresado con retraso, han de pa
sar á dicha situación á medida que reúnan las condiciones prefijadas 
en los artículos del capitulo y titulo mencionados.—Dios guarde á 
V. . . muchos anos.—Madrid 5 de Marzo de 1883.—O'RYAN. 

Dirección general de Infantería.—10.° Negociado.—Circular nú
mero 51.—El Excmo, Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con 
fecha 20 de Febrero último, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—El Capitán general de Cuba en carta número 
doscientos once, de quince de Enero anterior, me dicelo siguiente:— 
Existiendo en este Ejército cuatro Coroneles, cinco Tenientes Coro
neles, 16 Comandantes, 24 Capitanes, 51 Tenientes y 70 Alféreces 
de Infantería, un Coronel, tres Comandantes, diez Capitanes, 26 Te
nientes y 34 Alféreces de caballería excedentes, me he visto en la 
necesidad de recurrir á V. E. en telegrama fecha 13 del actual, so
licitando de su autoridad no destinase á esta Isla personal alguno 
de Jefes y Oficiales hasta que se amortice el sobrante, con objeto de 
aliviar en lo posible los cargos que pesan sobre el Tesoro. En la ac
tualidad hay seis vacantes de Teniente Coronel en caballería; pero 
como auiera que han sido propuestos en las reglamentarias de Ene
ro á Diciembre del año próximo pasado, seis Comandantes, al reci
birse aprobadas dichas propuestas, quedan compensadas, y propor-
cionalmente en ambas Armas ha de aumentar el excedente en todos 
los demás empleos.—Todo lo cual tengo el honor de hacer n re senté 
é V. E. por si, en su vista, se digna dejar sin efecto, por ahora, el 
envió de personal de Jefes y Oficiales de Infantería y Caballería.— 
De Eeal órden lo traslado á V. E. á fin de que no se cursen instan
cias en solicitud de pase al ejército de la referida Ántillu, limitán
dose V. E. á incluir á los aspirantes en la escala si reúnen las con
diciones reglamentarias,» 

Loque traslado á V. . . para su conocimiento, en inteligencia de 
que las instancias que se reciban en esta Dirección no producirán 
por ahora otro efecto que la inclusión en las escalas de aspirantes.— 
Dios guarde á V. . . muchos afíos.—Madrid 8 Marzo de 1883.— 
O'RYAN, 

Madrid.—Imprenta de la Dirección general de Infantería.—1883. 
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'tspondieníe al pilero 0 de 1883. 

Dirección general de Infantería. — Ler Negociado.— Circular. 
El Excmo. Sr. Director general de Artillería, con fecha 2 del ac
tual, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:-—Con esta fecha digo á los Comandantes Genera
les del arma de mi cargo lo siguiente:—«Excmo. Sr.:—Debiendo 
precederse por este centro á la formación del Reglamento por que 
han de regirse los Regimientos de Reserva del Arma, así como á 
la completa organización de estas, j siendo para ello necesario te
ner noticia cierta de ios individuos del arma que en la actualidad 
pertenecen á los batallones de Depósito j Reserva del arma de In
fantería, se servirá V. E. remitirme con la mayor exactitud y bre
vedad posible, estados demostrativos al efecto, de los individuos 
del arma que pertenecen á los expresados batallones de ese distrito 
con cuyo objeto intereso con esta fecha del Excmo. Sr. Director ge
neral de Infantería, ordene á ios primeros Jefes de dichos batallo
nes, faciliten á V. E. los datos correspondientes.—Lo que tengo el 
honor de trasladar á V. E., suplicándole tenga á bien dar las ór
denes oportunas á los fines que se interesan.» 

Lo que se publica en el MEMORIAL, á fin de que los Jefes de los 
batallones expresados faciliten á los Comandantes generales de Ar
tillería la noticia á que se refiere el anterior inserto.—Dios guarde 
á V. . . muchos años.—Madrid 7 de Marzo de 1883. —O'RYAN. 

5.° NEGOCIADO. 

Los señores Coroneles y primeros Jefes de los Cuerpos del Arma, par t i c i 
parán á esta Dirección si en los suyos respectivos sirve el soldado Benito Ola-
zabal, que debe ser natural de la provincia de Guipúzcoa. 
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COMISION LIQUIDADORA DE CUERPOS DÍSUELTOS. 

E S l Á D O de los trabajos de dicha comisiónyara la KqvÁdacion de los mismos, 
-96 

:: 91 } 
Batallones de Reserva y nuevos provincia les disuel tos . 
Ajustados hasta fin de Enero ú l t i m o 
I d e m en Feb re ro . . . 92 

Quedan en ajuste. 

E X I S T E N C I A S E N C A J A . PESETAS. 
Durante e l mes da Febrero l ian tenido ingreso en las cuentas de los 

Batallones por var ios conceptos 202,50 
E n e l mismo p e r í o d o se han satisfecho por alcances de i n d i v i d u o s 

ajustados y cargos recibidos 5.383,21 

S A L D O S . 
H a n aumentado los que t e n í a n á favor, por e l impor te de C U A T R O 

adicionales extractos. . 1.055,00 

A L C A N C E S . — S i g u e n pag-ándose en l a forma expresada en los meses anter iores . 

Madrid 28 de Febrero de 1883.—El Coronel T. C , Jefe, Julián Rodero. 
~~Y°B.0—Velasco. 

Estado de los trabajos terminados en la segundz quincena del presente mes. 

Secciones. 

1. " 
2. a 
3. a 
4» 
F . de C . . . 

Total 101 55 11 1 

15 

15 

So 

1.476 

o 

10 

3 23 

BATALLONES. N O T A S 

P r o v i n c i a l do M á l a g a . Terminado el p r imer t r i m e s t r e de ISlo-Tíó 
I d e m de A l b a c e t e . . . . I d el cuarto de 18~4-7ó 
I d e m de M a d r i d , Jd. el segundo de 1875-76, y de los de hab i l i t ado hasta l a 6 . ' com

p a ñ í a del cuar to t r imes t re de l mismo ano 

B n los expedientes gaberna t ivos á cargo d é l a misma, se h a n estendido 48 d i l igenc ias , y 
•5 enviado 17 in te r roga to r ios . 

C o n t i n ú a n h a c i é n d o s e l iquidaciones de Caja. 
M a d r i d 36 Febrero de 1883.-E1 C , T . C , Jefe, J u l i á n Rodero. 



- 51 -

12,° NEGOCIADO. 
Vacantes de músicos que existen en los Regimientos y Batallones de Caza

dores, cuyas plazas hab rán de proveerse por oposición en concurso de aspi
rantes el dia 15 de A b r i l próximo, previa autorización que dichos aspirantes 
solicitarán del Excmo. Sr. Director general del Arma, con la debida anticipa
ción y por conducto reglamentario. 

C U E R P O S -

Regio. 1 . . . . 

Regto. 9 . . . 
Regto. 2 5 . . . 
Regto. 2 6 . . . 
Regto, 3 Í . . . 
Regto. 3 5 . . . 
Regto. 4 2 . . . 

Regto. 4 5 . . . 
Eegto. 5 3 . , . 
Regto. 5 5 . . . 
Regto. 5 6 . . , 
Cazadores 8. 
Cazadores 4. 
Cazadores 13 
Cazadores 14 

NUMERO 
y clase de las 

vacantes. 

1.a 2. 
INSTRUMENTOS. 

PUNTOS 
de 

OPOSICION 

Bajo, fliscorno ó cornet ín y bombar-
dino Zaragoza. 

Fliscorno jCeuía. 
Trombón, saxofón y o uno ven . .pamplona. 
Fliscorno, fliscorno y clarinete .¡Lérida. 
Trombón S. Sebastian. 

Bilbao. Clarinete y saxofón 
Cornet ín , t rombón, saxofón y dos cla

rinetes Madrid . 
B a j o . . . . ¡Madrid. 
Bombo , ¡Gerona. 
Bombar diño, bajo y c l a r ine t e . . . . . . . . .Burgos . 
Cornetin . . . „ . , . . * „ ¡Mahon. 
Giarinete. Barcelona. 
Bajo Portugalete. 
Bajo y cornetin. Barcelona. 
Clarinete y bombardino ¡S. Sebastian, 

14.° NEGOCIADO. 
Terminando en fin del corriente el primer trimestre del año actual, los 

señores primeros Jefes de los cuerpos se serv i rán disponer que se remitan á 
la mayor brevedad las relaciones que previene la regla segunda de la c i r 
cular n r ím. 145 del año próximo pasado. 

fiisteias cursadas por los Negociados. 
CORONELES.—D. Vicente Serrano, y D. Antonio García. 
TENIENTES CORONELES.—D. Enrique Llórente , D. AValdo Carrascony 

don Valent ín Lafuente. 
„ COMANDANTES—D. Hilario Ramos, D. Eduardo Teieiro y D. José Ga
llego. 

CAPITANES.—D. Manuel Riontañez, D. José Fernandez y D . Felipe San-
«üez López. 
, TENIENTES.—D. Luis Chaves, D. Sebastian García, D. Mauricio Alonso, 
^ n Ar turo Valle, D . Casimiro García, D . Pedro González, D. Joaqu ín Tooa 
7 ¡don Emilio Ruiz. 

ALFER EGES—D. Pascual Roca y Don José Pérez . 
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A C T A N U M - 129-

Dirección general de Infantería.— i .0 Negociado.—COLEGIO DE HUÉEFANOS 
DE I A INFAHTEBÍA.—En la plaza de Madrid, á los veintiséis dias del mes de 
Febrero de mi l ochocientos ochenta y tres; en cumplimiento á l o dispuesto en 
el ar t ículo doce del Eeglamento para el r ég imen y adminis t ración del Cole
gio de huérfanos de la infanter ía , se reunió la Junta Directiva del mismo en el 
despacho de S. E., compuesta del Excmo. Sr. Director General del Arma, 
Don Tomás O'Ryan y Vázquez, Presidente; Excmo. Sr. Brigadier Secretario 
de la misma, D . Manuel de Velasco y Breña , Vicepresidente; Coroneles Je-
íes de medias brigadas de Cazadores, D . Pablo González Corral, D. Juan Queri 
Navea, D . José Sagarmínaga Arriaga; Coronel del regimiento de Castilla, 
D . Leonardo Fernandez y Ruiz; Coronel del regimiento de Sevilla D . Manuel 
Aguilar y Diosdado; Coronel del regimiento de Granada D. Angel Aznar y 
Butigier; Coronel del regimiento de Baleares, D . Luis de Santiago Manescau; 
Coronel del regimiento de Canarias, D . "Wenceslao Molins y Lemaces; Coro
nel del regimiento de Garellano, D, Anselmo Fernandez y Suarez; Coronel 
Teniente Coronel del batal lón Cazadores de Puerto-Rico, D . Ramón Echagüe 
y Méndez Vigo; Coronel Teniente Coronel del batallón Reserva de Madrid, 
n ú m . i , D . Celestino Fernandez Tejeiro; Coronel Teniente Coronel del bata
llón Reserva de Madrid, n ú m . 2, D . Eduardo Comas A r g ü e s ; Coronel Tenien
te Coronel del batallón Reserva de Madrid, n ú m . 3, D . Antonio Navarro y 
Navarro; Coronel Teniente Coronel del batal lón Depósito de Madrid, n ú m . 1, 
D. Juan Martorell Santos; Coronel Teniente Coronel del batal lón Depósito de 
Madrid , n ú m . 2, D, Tomás Prieto F a r i ñ a s ; Coronel Teniente Coronel del ba
tallón Depósito de Madrid, n ú m , 3, D . Miguel Espina Duarte; Teniente Coro
nel del batallón de Escribientes y Ordenanzas, D. Julio Valcayo y Arahuete, 
vocales, y el Teniente Coronel Comandante, D. Antonio Lasso de la Vega yLas-
que t íy , Vocal Secretario. 

Abierta la sesión se leyó por el Sr. Vocal Secretario la Memoria siguiente: 
«En el pasado trimestre, y en cumplimiento de lo que dispone el artículo 

13 del Reglamento para el r ég imen y adminis t ración del Colegio de Huérfa
nos de la Infantería, se ha reunido la' Comisión Consultiva y Económica nom
brada por la Junta directiva del mismo en ios dias 22 de Noviembre, 30 ds 
Diciembre y 27 de Enero, compuesta del Excmo. Sr. Director General del A r 
ma D. Tomás O'Ryan y Vázquez, Presidente; Excmo. Sr. Brigadier Secreta
r io de la misma, D. Manuel de Velasco y Breña , Vicepresidente; Coronel Jefe de 
media Brigada de Cazadores, D. Pablo González del Corral; Coronel del Regi
miento de Baleares, D. Luis de Santiago y Manescau; Coronel del Regimienta 
de Garellano, D . Anselmo Fernandez Quiros, vocales, y el Teniente coronel 
conandaníe , D. Antonio Lasso de la Vega y Lasquetty, vocal Secretario. 



Dada cuenta del despacho ordinario se lian tomado los acuerdos siguientes: 
ge concedió derecho a ingreso en el Colegio á D. Bernardo y D. Maleo Bueso 
y Gutiérrez, hijos del Coronel que fué del arma, D . Mateo Bueso y Gómez, 
si abonan nueve pesetas por atrasos de seis trimestres con arreglo al art ículo 
noveno del Reglamento, ocupando en la escala de aspirantes respectivamente 
los números 113 y 114. 

A D. Antonio y D. Ernesto Eolicio y Verdú, hijos del Teniente que fué del 
Batallón Depósito de Játiva, n ú m e r o 46, D. Antonio Bolicio Caballero, corres
pondí mdoles ocupar en la escala de aspirantes les números 115 y 116. 

A D . Celso Ruiz Cheidada, hijo del Alférez que fué del Regimiento de 
Cantabria, n ú m . 39, D. Celso Ruiz Lanca, abonando cuatro pesetas cincuenta 
céntimos por atrasos de tres trismestr.es, con arreglo al art ículo noveno del 
Reglamento, ocupando en la escala de aspirantes el n ú m . 117. 

A Doña Amalia Toral y Ortega, hija del Comandanta que fué del Regi
miento de la Reina, n ú m e r o 2, Don Felipe Toral y López, conespondiéndole 
ocupar en la escala de aspirantes el número 118. 

Se concedió ingreso en el Colegio, as ignándole la pensión de 1 peseta 25 
cént imos -que marca el ar t ículo 70 del Reglamento hasta que cumpla los 7 
años de edad, y que pueda verificarlo, á Doña María Ortiz y f astor, hija de 
los difuntos Teniente Coronel que fué del arma D. Juan Ortiz Valcárcer y de 
Doña Luisa Pastor Caballero. 

Afei mismo el derecho á ingreso en el citado Colegio á D, Ju l i án , D. R i 
cardo y Doña Elvira Andrade de la Cinta, hijos del Capitán que fué del Regi
miento Andalucía D. José Andrade Requejo, abonando 3 pesetas por atrasos 
de dos trimestres con arreglo al art ículo 9.° del Reglamento, y ocupando en 
la escala de aspirantes los números 119, 120 y 121 respectivamente. 

A Doña María y Doña [gabel Fernandez Laplana-, hijas del Teniente Coro-
ronel que fué del Arma, D . Manuel Fernandez Fulgueira, correspondiéndoles 
ocupar los n ú m e r o s 122 y 123 en la escala de aspirantes. 

A D. Abdon y D. Leandro Lambea Sanz, hijos del Teniente que fué del Ba
tallón Depósito de Viilanueva de la Serena, D. Angel Lambea Rodríguez, s i 
abonan 3 pesetas por descubiertos de dos trimestres con arreglo al artículo 
9.° del Reglamento, debiendo ocupar en la escala de aspirantes los números 
124 y 125. 

A Doña Luisa Ávila y Puchol, hija del Músico contratado que fué del Re
gimiento de Valencia, D. Anto l in Avila Arregui , correspondiéndole ocupar 
el n ú m e r o 126 en la escala de aspirantes. 

A Doña María de la Concepción Ortiz Trias, hija del Capitán que fué del 
Batallón Reserva de Cádiz, D. Pedro Ortiz Taragas, debiendo ocupar en la 
escala de aspirantes el número 127. 

A Doña Luisa y D. Luis Cristóbal Beorlegui, hijos del Capitán que fué del 
Arma don Atanasio Cristóbal y Encinas, si abonan 3 pesetas por atrasos 4© 
5 meses, con arreglo ar t ículo 9.° del Reglamento, correspondiéndoles ocupar 
en la escala de aspirantes el n ú m e r o 128 y 129. 

Se concedió inmediato ingreso en el Colegio á D. Manuel, D. Ramón, Doña 

http://trismestr.es
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Carmen y Doña María Juves y Elola, hijos del Comandante que fué del Re
gimiento de Careliano D, Ricardo Juves y Calderón y de Doña Carmen Elola 
Kaliarro, ambos difuntos. 

Se concedió derecho á ingreso en el Establecimiento á Doña Josefa, D. R i 
cardo y Doña Juana Segueiro y Feneño, hijos del Teniente que fué del Bata
llón Depósito de Santiago, D, Vicente Segueiro Goazalez, si abonan 19 pesetas 
50 cént imos que dejó en pagar por trece trimestres su difunto padre,, ocu
pando en la escala de aspirantes respectivamente los números 130, 131 y 132. 

A D . Francisco, D. Leonardo y I ) . Rufino Ginés y Marqués, hijos del Ca
pi tán que fué del Regimiento del Rey D. Francisco Ginés y Carees, si abonan 
6 pesetas por descubiertos de cuatro trimestres que dejó de pagar su difunto 
padre, correspondie'ndoles ocupar en la escala de aspirantes los n ú m e r o s 
133, 134 y 135. 

A D. Eduardo, Doña Inés y Doña Ana Barren y Martínez, hijos del Co
mandante que fué de la Caja de recluta de Burgos D. Eduardo Barren y Ada
l i d , si abonan 31 pesetas 50 cént imos, por diez y nueve trimestres que dejó 
de pagar su difunto padre, debiendo ocupar en la escala de aspirantes 
respectivamente los n ú m e r o s 136, 137 y 133. 

A D. Adolfo Arias y Rivas, hijo del Capitán que fué del Regimiento de 
Isabel í í , D. Juan Arias y Domínguez, ocupando en la escala de aspirantes el 
número 133. 

A Doña María López y de las l leras, hija del Teniente que fué del Bata
llón Depósito de Betanzos D. Manuel López Quiroga, ocupando en la escala 
de aspirantes el n ú m . 140. 

A D. Manuel y D. Antonio Abad y Vas, hijos del Teniente que fué del Re
gimiento de Extramadura, n ú m . 15, D. Manuel Abad y Bruhaiia, si abonan 
4 pesetas 50 cént imos por tres trimestres que dejó de pagar su difunto padre, 
correspondióndoles ocupar en la escala de aspirantes los n ú m e r o s 141 y 142. 

A Doña Cármen, Doña Dolores, Doña Rosario y D . Manuel Sanz y Ruíz 
hijos del Capitán que fué del Batallón Reserva de Ubeda D . Manuel Cruz y 
Almarzo, correspondiéndoles ocupar en la escala de aspirantes, respectiva
mente, los números 143, 144, 145 y 146; dejando en suspenso la admisión de 
Doña Maria Josefa Sanz y Ruiz, hasta que subsane la equivocación que se ad-
TÍerte en su fé de bautismo respecto á la fecha de nacimiento. 

A D. Manuel La Hoz y Colet, hijo del Capitán que fué del Regimiento de 
Zaragoza I) Felipe La Hoz y Mollat, correspondiéadole ocupar en la escala de 
aspirantes el f.úm. 147. 

Se negó ingreso en el Colegio por carecer de derecho á él á los hijos del 
Teniente que fué del Arma, en si tuación de reemplazo, D. Manuel Placin y 
Castro y por igual motivo á los del Teniente D. Juan Sotillo y Ferrero. 

Se concedió á Doña Juana Pereira de Nuex, viuda del Capitán D. Esteban 
Fernandez, la pensión de 1 peseta 25 cént imos diarios, que señala el ar t icu
ló 68 del Reglamento, para su hijo D. Amancio, que se encuentra de alumno 
en la Academia del Arma, siendo de cuenta de la recurrente el costear todog 
los gastos que le proporcionen la carrera que está siguiendo su citado hijo. 
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Se acordó por la Comisión consultiva la expulsión del Colegio del huérfano 
D. Ricardo Dongil, en vista de la comunicación del Subdirector del mismo, 
en que manifiesta la gravedad de las faltas cometidas por aquél y de su mala 
conducta. 

Se concedió licencia ilimitada, sin goce de pensión, á la huérfana Doña 
Enriqueta Benedicto y Barceló. 

Se desest imó por la Comisión, de acuerdo con lo informado por el Subdi
rector del Colegio, las instancias promovidas por Don a Agustina Domingo y 
Cuesta, Doña Joaquina I r r íc iberr i y Olazagati y Doña Ana Ortiz y Serafín. 

Se concedió la baja definitiva en el Colegio, del huérfano D, Ernesto 
Arranzabe y Clement, accediendo á lo solicitado por su señora madre Doña 
Petra Clement y la Torre. 

La Comisión consultiva acordó, por unanimidad, dar las gracias al direc
tor del insti tuto Casenave por el ofrecimiento hecho por este señor al Cole
gio, de conceder y dar la enseñanza gratuita á un Colegial por cada diez de los 
que consten inscritos en el mencionado Inst i tu to . 

Se enteró la Comisión que, como resultado de la comunicación pasada con 
fecha 2 de Noviembre úl t imo, á los excelentísimos señores Capitaues genera
les de los Distritos, se lian inscrito como socios para el sostenimiento del 
Colegio los excelentísimos señores siguientes. 

Teniente general D. Tomás O'Ryan y Vázquez, con la cuota de 10 pesetas 
mensuales. 

Mariscal de Campo D. José de Salcedo, con 2"50 id . i d . 
Brigadier D . Pedro Gómez de Medebiela, con ¡.'50 i d . i d . 
Brigadier D, Antonio Antón , con 5 id id . 
Brigadier D. Luis Losada y Correa, con 2 i d . i d . 
Teniente General D. Camilo Polavieja del Castillo, con 3 i d . i d . 
Mariscal de Campo D. Pedro Baile, con 2<50 i d . i d . 
Mariscal de Campo D. Alejandro Rodríguez Arias, con 2'50 id . i d . 
Mariscal de Campo D. José Galvis y Abella, con 2<50 idr i d . 
La Comisión Consultiva, por unanimidad, acordó que, en nombre de 

la Asociación, se dén las gracias á todos los Excmos. Sres. ya citados por su 
benevolencia en contribuir al sostenimiento de aquella, cuyo acuerdo fue 
«umplimentado inmediatamente. 

Se hizo presente á la Comisión que el Coronel del Regimiento de Búrgoa , 
número 33, remit ió 74 pesetas 12 cént imos , que la Junta Directiva del Casino 
Militar de San toña le habia entregado como donativo al Colegio de Huérfas 
nos: en su consecuencia, y prévio el acuerdo de la Comisión, se han dado las 
gracias, en nombre de la Asoc'acion, á dicho Centro. 

La Comisión Consultiva y Económica ha examinado y aprobado las cuen
tas de gastos, del Colegio correspondientes al mes de Octubre úl t imo, impor
tantes 19439 pesetas 7 cént imos; la de Noviembre importa 19418 pesetas 
con 70 cén t imos , y la de Diciembre importante de 18370 pesetas 55 cént imos. 

La Junta aprobó, por unanimidad, todos los asuntos que se expresan en 
Ja anterior Memoria. Seguidamente se procedió á dar cuenta del despacho or-



— 56 — 

dinario y se leyeron, por el Sr. Vocal Secretario el oficio fecha 13 del actual 
del Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Toledo y Acta que le 
acompaña de la sesión celebrada por la Corporación Municipal en 29 de Enero 
p róx imo pasado, en la que solemnemente se compromete á construir un Edi
ficio de nueva planta para estab'eoer en él el Colegio de Huérfanos, y á habi l i 
tar un local que sirva de albergue proYi-sional á los Colegiales que se hallen en 
uso de licencia. También se dió lectura de una comunicación del Sr. Teniente 
Coronel Subdirector del Colegio en que manifiesta que el Convento de la Con
cepción, designado por el Ayuntamiento de Toledo para instalar provisional
mente los Colegiales que se encuentran fuera del Establecimiento, no reúne 
condiciones suficientes para alojar á todos aquellos. La Junta, en vista de los 
escritos expuestos, acordó dar las gracias á la Corporación popular ya citada 
por los compromisos que ha adquirido voluntariamente, y que, al notificar la 
esta resolución, se la haga entender la urgente necesidad de que, en un plazo 
"brevísimo habilite un edificio que reúna condiciones para dar por terminadas 
las licencias de los Colegiales, toda vez que el elegido por aquella carece de 
las indispensables al efecto. 

El Excmo. Sr. General Presidente manifestó que se part iciparía el acuerdo 
indicado al Ayuntamiento de Toledo, por medio de oficio al Excmo. Sr. A l 
calde Presidente. 

Se concedió derecho á ingreso en el Colegio á D . Pedro Cornejo y A n -
dreu hijo del Teniente que fué del Regimiento de Vizcaya D . Francisco Cor
nejo Diaz, con arreglo al ar t ículo 9.° del Reglamento, si abona 16 pesetas 50 
cént imos que dejó pagar su difunto padre once trimestres, correspondiéndole 
ocupar en la escalado aspirantes el número ciento cuarenta y ocho. 

Se negó derecho á ingreso en el Colegio á D. Cárlos y D. Luis Soler y Arce 
hijos del Capi tán que fué de la Compañía de Tiradores del Norte D. Celestino 
Soler y García, por no aparecer haya sido este suscritor. 

Se concedió á D. Eladio Soler y Pacheco, hijo del Capi tán que fué del Ba
tal lón Reserva de Madrid, número 1, D. Juan Soler y Balaguer, seis meses de 
licencia sin goce de pensión alguna. 

A D.a Soíia Rodiguez Pérez , hija del Capitán que fué del Batallón Reser
t a de Tuy, D. Bartolomé Rodríguez Pérez, un mes de licencia con la pensión 
de 1 peseta 2$ céntimos diarios por hallarse padeciendo una enfermedad 
contagiosa. 

Se negó á D. Francisco Toribio y Serafín, hijo del Capi tán que fué del A r 
ma, D. Francisco Torio y Ferrer, la pensión de 1 peseta 25 cént imos que 
concede el ar t ículo del 68 del Reglamento; por no acompañar el t í tu lo de la 
Jifatrícula de la Carrera de Perito Mercantil que dice es tá cursando. 

Se hizo presente á la Junta que les corresponde formar la Comisión Con
sultiva y Económica en el próximo trimestre á los Coroneles D. Inocencio 
Vallenil la y López, D . Juan Queri Navea y D. Angel Aznar y Butigier. 

Aprobó la Junta la cuenta de Enero ül t imó, importante 195 Í0 pesetas 
50 cént imos, y se enteró que desde el 28 de Octubre ú l t imo , ha producido la 
suscricion, abono de las plazas de pan y haber, atrasos de cuotas al Colegio 
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y de socorros mutuos no satisfechos á las familas de los fallecidos hasta el 
26 del mes actual 112528 pesetas 62 cént imos, que, con las 6543 pesetas 5 
cént imos que resul tó de saldo á favor en la citada fecha de 28 Octubre, hacen 
un total de 119071 pesetas 67 cán t imos . Se han gastado hasta fin de Enero 
ú l t imo 77258 pesetas y 82 cén t imos , quedado una existencia de 41812 pesetas 
85 céntimos, según el balance verificado en dicho dia 26 que á continuación 
ge expresa. 

Y no habiendo mas asuntos de que tratar, se l evan tó la sesión por el 
Exorno. Sr. General Presidente, firmando esta acta eon el Excmo. Sr. Briga
dier, Yice-presidente y Teniente Coronel, Comandante, Vocal Secretario.— 
M General Presidente, TOMÁS O'RYAN T VÁZQUEZ.—El Brigadier Vice-preci-
(tente, MANUEL DE VELASGO T BREÑA.—El Teniente Coronel, Comandante, Se
cretario, ANTONIO LASSO DE LA VEGA Y LASQUETTY. 
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ASOCIACION PARA EL SOSTENIMIENTO 

D E L 

COLEGIO DE HUÉRFANOS DE LA INFANTERIA. 

R E S U M E N de los caudales existentes en l a misma 
en 26 de F e b r c p © do 1883. 

BALA.NOB VEEIFICADO E L 23 DB FEBRERO DE 1883. 

E N T R A D A S . 
Exis tenc ia que r e s u l t ó en 28 de Octubre ú l t i m o 
Recibido por suscricion, plazas de liaber y pan, atrasos de cuotas a l 

Cclegio y de Socorres mutuos s e g ú n r e l a c i ó n numero 149. 
Idem, de i d „ por i d . i d , segun i d ^ n ú m , 143 
I d e m de i d . por i d . s e g ú n i d , numero 144 , 
I d e m de i d . , por i d . , s e g ú n i d . , n ú m . 145 

SUMA. 

S A L I D A S . 

Por l a cuenta de gastos del Colegí® de Octubre 
ú l t i m o aprobada en 22 de Nov iembre p e r l a 
C o m i s i ó n Consu l t iva 

Por l a i d . de i d . de Noviembre , aprobada en 30 
de Diciembre por ia i d 

Por l a i d . del i d . do Dic iembre aprobada en 27 de 
Enero por l a i d 

Por la i d . del i d . de Enera aprobada en 26 de Fe
brero por l a i d , 

19.439 

19.418 

18.860 

19.540 

6.543 

47.395 
9.8"¡9 
8.504 

46.749 

119.071 

07 

70 

55 

50 

Saldo á favor Ó sea exi íeneia , 

BESIOSTRACIOH DE L A F O R M A Y S I T U A C I O N EN QUE E X I S T E N LOS C A Ü O A L E 

S e g ú n el l i b r o de l a A s o c i a c i ó n y cuenta corr ien-
que so l l e v a á l a Caja de esta D i r e c c i ó n gene
r a l de I n f a n t e r í a , existen en é s t a en 26 de Fe
brero de 1883, por diferencia entre las en t ra 
das y salidas y entre e l debe y l iaber respec
t ivamente de 82.845 97 

S e g ú n ia cuenta cor r ien te abierta a l Colegio 
de h u é r f a n o s existen en l a Caja de é s t a en 
i g u a l fecha por diferencia entre e l debe y haber 
respectivamente de. , 8.966 

77.258 

41.812 

05 

70 
51 
07 
34 

67 

£2 

&5 

IGUAL. 

41.812 

00000 

8," 

00 
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Correspondencia del l l e ^ r i a L 
Eegimiento de Córdoba .—V. M . E.—El n ú m . i . 
Idem ídem.—M. P.—El n ú m . 26. 
Idem Zaragoza.—Don J . G. G.—El n ú m . 37. 
Idem Castilla.—Don V . R.—Vea V. la circular n ú m . 25 del presente año . 
Idem Guadalajara.—M. G. G.—El n ú m . 10. 
Idem Cuenca.—D. G. E,—Primera: Concrete V . más la pregunta, manifestan

do á la vez la fecha en que regresó á la Península .—Segunda: 
Desde que cumplió 16 años le es de abono el tiempo servido sin, 
premio. 

Idem Lealtad.—R. M.—Del Gobierno de S. M . 
Idem Granada.—N. F.—Primera: E l Jefe del cuerpo,* en vista de su filiación, 

es el llamado á resolverla.'—Segunda: No, señor . 
Idem idem.—Don B. G.—No, señor; tiene que cumplir el compromiso con

t r a í d o . — S e g u n d a y tercera: No, señor, está prohibido, 
Idem Luxon.—J. S. T.—Primera: E l n ú m . 19.—Segunda: No, señor .—Terce

ra: No, señor . 
Batallón Cazadores Figueras.—B. F. P.—El n ú m . 6. 
Idem Estelia.—J. U.—Primera: En 16 de Enero se cursó al Capitán General de 

Cuba:—Segunda: Sé halla al despacho. 
Bata l lón Reserva de Búrgos .—Don R. O.—Carece de contes tación por no ser 

personal. 
Idem Seo deUrgel.—M. F.—No, señor . 
Idem Inca.—Don F. S. C.—A S. E. el Director. 
Idem Barbastro.—R. A . — A S, M . el Rey por conducto debido. 
Idem Fraga.—Don G. O. M.—Está en su lugar, puesto que no lleva los tres 

años. 
Depósito de Zaragoza.—Don A . M.—Carece de contestación por no ser per-« 

sonal. 
Idem Arando de Duero.—Don. A , F.—Primera: E l 6 de Diciembre á Guerra.—• 

Segunda: Es tá contestada en la primera,—Tercera: Sí , s e ñ o r . 
Idem Medina del Campo.—P. C.—A S. M . el Rey. 
Don V . L.—Primera: No tienen pens ión .—Segunda : En esta Dirección 4.° Ne

gociado.—Tercera: Se recibió y se halla &sx turno para el des
pacho. 

Don J. A. D.—Primera: En el MEMORIAL número ocho, se le contestó á las 
preguntas que V . hacia.—Cuesta 3Í15 pesetas. 

Don B. M . A.—Primera: Recibido el importe de la suscr icíon hasta fin de 
Junio próximo.—Segunda:—El número 1.905, 

2.° Regimiento de Marina.—Don. A . G.—En el arma de infanter ía los cabos 
de cornetas obtienen empleo de sargento á los 3 años, y no dis
frutan sueldo de esta clase hasta que no cubren vacante regla
mentaria. 
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Hesidente en Portugalete.—F. M . L.—Primera: E l número l?.—Segunda: Por 
los'de la banda, 

uem en Madrid.—Don D. R. F—Queda haciendo el n ú m e r o 1 para el próxi 
mo mes de A b r í ' . 

Idem en Monovar.—F. M.—Con arreglo á la base 10.a del capítulo 30 del re
glamento referente al impuesto de cédulas, se halla Y . exento. 

Idem en Barcelona.—Don A. N . G.—Puede V . acudir en instancia á S. E. el 
Director, exponiendo razones. 

Reserva de Belchite.—T. P. B.—Primera: No, señor .—Segunda: Si, señor^ 
puede V . entablarla. 

Regimíei3.to de Bailen—A. G.—.Consúltela V . con sus Jefes que son los l la
mados á resolverla en vista de su filiación. 

Idem Albuera.—C. T.T.—Primera: No figura V . en la escala por su poca an
t igüedad .—Segunda: No se tiene conocimiento en esta Dirección. 

Reserva de A l c a ñ i z . — F . L.—Primera: E l número 8.—Segunda. La empre
sa es la llamada á contestar la pregunta que V. hace. 

Regimiento de Saboya.—P. G. N.—Puede V. dirigirse á la Caja de Ultramar 
si el crédito procede de Cuba, que es la que lleva el n ú m e r o . 

Reserva de Sagunto.—A. A . G.—Se ignora en esta Dirección. : 
Idem Villafranca.—E. P. M.—Primera y- segunda: Continua disfrutando la 

licencia en Cuba.—Tercera: Vea V . el Reglamento que reciente
mente se ha remitido á ese Batal lón. 

Idem Cangas de Tíneo.—Don J. R.—Se ignora en esta Dirección, puede Y . d i 
rigirse á la Caja de Ultramar que es la llamada á darle esplica-
ciones sobre la conversión, puesto que obra en su poder el ta lón 
resguardo. 

O F I C I N A T Í P O G E Í F I G A DE L A D I R E C C I O N G E N E R A L DE I N F A N T E R Í A . 


